
  

  PÚBLICO  
  

  

ENTORNO DE PRODUCCIÓN 

  

  

Periodo de congelación de operaciones  
  

1. Activos negociables en cuentas pignoradas:  

  

a. En el sistema actual de gestió n de garantí as del Bancó de Espan a, nó se 
pódra n realizar instrucciónes de pignóració n ni despignóració n de valóres 

ma s alla  de las 12:00 hóras del dí a 13 de junió de 2025, tantó para óperativa 
dóme stica cómó transfrónteriza.  

  

Cualquier instrucció n recibida cón pósterióridad a las 12:00h el dí a 13 de 
junió de 2025 sera  cancelada pór el Bancó de Espan a.  

  

b. Se requiere a las entidades de cóntrapartida que antes de las 12:00h del 13 

de junió de 2025 despignóren aquellós valóres para lós que haya un eventó 

córpórativó en vueló1 y que este n móvilizadós cómó cólateral en sus cuentas 
pignóradas, ya que ECMS nó va a gestiónar el pagó de dichós eventós 
córpórativós.  

  

  

2. Activos no negociables pignorados:  

  

En el sistema actual de gestió n de garantí as del Bancó de Espan a, se requiere que 
las entidades de cóntrapartida, salvó casó de necesidad, nó realicen 

pignóraciónes nuevas de credit claims durante el periódó cómprendidó entre el 
4 de junió de 2025 y el 13 de junió de 2025, ambas fechas inclusive.  

  

  

Instrucciones con fecha valor futura:  

  

En el sistema actual de gestió n de garantí as del Bancó de Espan a, nó se pódra  
realizar ningu n tipó de instrucció n cón fecha valór futura pósteriór al 13 de junió 

de 2025, ni de activós negóciables ni de activós nó negóciables. 

  

De realizarse alguna, tengan en cuenta que dichas óperaciónes sera n canceladas 
pór el Bancó de Espan a.  

 
1 Eventó córpórativó en vueló: cón “record date” el viernes dí a 13 de junió ó anteriór y “payment date” el lunes 16 de junió ó pósteriór.  


